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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A, Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades

aseguradoras por Orden Minislerialde l3deSepliembre de 1978 conelnúmero
C-559 con dom¡cilio socialeñ CarreG de San Jerónimo 21, 28014 lradrid, e§
quien asume ¡a cobertura de ¡os nesgos obieto de e§te contrato y garantiza el

pago de las prestaciones que coÍespondan con aneglo a las condiciones del

mismo.
El contml de la aclividad de CNP PARTNERS de Segu.os y Reaseguros, S.A.

conespoñde al l\4¡nistedo de Economí4, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Foñdos de Pensiones.

TOMAOOFTASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la peEona que

aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGUROT El Tomador/Asegurado designa Benefciario
cofl carác1er inevocáble a CAJA RURAL CASTILU U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPIfALARIO: Se enlenderá po. estableomiento
hospitalario cualqu¡er hospital, clinic¿ o sanalorio, tanto público como privado,

que disponga de la infraestrudura necesaria pard diagnosticar y realizar
lratam¡ertos teraÉuticos por facultativos legalmente aulorizados para el

ejerciciode su profesión. A losefedos de estacobertura no se considerará como
hospital. clín¡ca o sanáorio las siguieñtes instituc¡ones:
- Clinicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el lralamiemo de enfermedades ps¡cológic¿s o psiqúiátricás

- Residencias de ancianos. centros de día y centros para e¡ tratamiento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o ñeu.óticos.

- Clinicas para tGtamierfos naturales, termales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u otros tratamientos similares

- Dicho establecimiento debe esiar alendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para el lratam¡enlo de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tralamienlo de enfermedades psiquiáric¿s.
- Residenc¡as de anc¡anos, asilos, centros de día, casas de reposo y centros

para ellratamiento de drogadidos y/o alc¡hól¡c¡s y/o neuót¡cos.
- Cllnicas para tratamienlos nalurales, lemales, masajes. estélicos u otros

tralamienlos sim¡lares, centros de salud, balnearios.
1.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán conuatar la presonE Póli¿a do Seguro las peEonas fis¡cas
que reúnan las siguiBntos cond¡ciones:

I ) Ser titularEs de un prástamo personal, fomalizado con CRCM
2) Haber ñrmado las Cond¡cionss Particulares,
3) Hab€r pagado la prima ún¡ca.
¡l) Que la Edad dol Toñtedor/Aaegurado esé comprendida eñtr€ los 18

y 65 año§. No obstante lo anter¡or, la Edad del Tomador/Asegurado
en el momento de la contratación del segurq sumada al número
do años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultádo
una edad superior a los 65 años, En ssts supussto no so podrá
contratar el pre3ent€ 6€guro.

5) Enconlrarso en ostado do buena salud, 9¡n síntoma do gñferm€dad,

y no padscer ninguna enfurmedad do carácter evolutivo n¡ galar, qn

la Fecha de Efecto del Segurq en s¡tuac¡óñ de lncapac¡dad
Tsmporal, tal y corno ásla queda dgfiñ¡da en las présentes
Condic¡ones Paaticular€s.

6) Coüzar a la Seguridad Social o 6stár en s¡tuac¡ón ds alta en
mutual¡dad, montopio o ¡nstituc¡ón análoga que la legislac¡ór
detsrmine.

7) Además para la cobortura de DGempleo:
8) No conocer, o estaa gn situac¡ón ds coriocer quo s€ va a producir la

extinción o suspens¡ón de su relación laboral por cualqu¡ora de las
causas quo daían dorocho a la prsstac¡ón dE Dqsempleo en base a
ssta pól¡¡a.

9) Además para la coberU¡ra del riesgo de lncap€c¡dad Temporal y
H06pital¡!ác¡ón:
No padscer n¡ngum énfermodad de carácbr evol¡rt¡vo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la oJota
ordiMria mensual del prestamo üncu¡ado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produorse elsiniestro, esluviese pagando el asegurado.
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Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presenle póliza
los intereses remuneratonos, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demoÍa y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conlErto de
préstamo vjnculado a esta Póliza
El importe de la suma aseguEda no será superior, en ningún ca§o, al
¡mports máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produ¡era una novación del préstamo que conllsvara ol
incremonto del capital prestádo, §upoñd¡á la anulación de la presente
póliza. En estos c¿sos la Entidad Asoguradora procoderá a la devoluc¡ón
de la pdma no consumida.
Cuando el Tomador/Asogurado haya rcal¡zado amort¡zéc¡ones parciales
del préstamo, la Entidad Aseguradora poc€dgrá a adecuar la 6uma
aseguGda de conforrñ¡dad con lo establec¡do en el apa¡tado I de las
present6s Cond¡c¡ones Particúlares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntaria do Emp¡eo se Establace un
periodo de carencia inic¡al ds 60 dias naturalos, a contar desde la
fecha dE efocto del seguro. A efuctos do comprobar qus en sl
momento dsl acaec¡mionto del sin¡estro ha transcurfido el periodo
de carencia ¡ñ¡c¡al, se entsnderá que la situación do dgsemplqo se
producg en la focha en que se prodEca la sxt¡nción o suspensión
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta póliza, y
además sea acred¡tado por el Serv¡c¡o Públ¡co do Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lq sustituya.

. Para la ga.ant¡a do lncapacidad femporalse establece un poriodo de
caren6¡a inicialde 30d¡as naturalos, a contardesdE lafecha de efecto
dol soguro. A efectos ds comprobar que gn el mornento del
acaec¡miento dol s¡n¡oslfo ha kanscurñdo el peíodo ds carenc¡a
¡n¡c¡al, se eñtenderá que la situacióñ de lñcapac¡dad lemporal se
produce en la fecha en la que la enfurmedad causante d€ la
lncapacidad hubigra sido d¡agnosücada por facultaüvo6 de la
Seguridad Social, Mutua o lnsütución análoga o médico ofEculht¡vo
autor¡zado y así lo ratifiquen los sorvic¡os médicos delascguradorsi
se considérasé necesario. En los supuGstos en los que la
lncapacidad Tempora¡ sedeba a unacc¡dente ño se aplicará carencia
¡n¡c¡al alguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡tal¡zación s€ establece un periodo de
carencia ¡n¡cialde 30 dias ñaturales a contar desdo lafecha d6 efecto
d€l seguro. A efectos de comprobar que en el momonto de
acaecimionto del s¡niestfo ha transcurñdo el periodo de cafencia
in¡c¡al, se entenderá qu6 la s¡tuac¡ón de Hosp¡talización se produce
eñ la fecha que aparezca consignada 6n el informe de ¡ngreso en el
correspond¡ente ostabloc¡rÍieñto hospitalar¡o en el qu6 el
Tomador/Asegurado so encuontre iñgresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supi.¡osto de producirso situacionss ds Pórd¡da lnvoluntaria de
Empleo sub€¡guiente6 a una s¡tuación añtqrior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemnización por parte de esta póliza, se
proccdorá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de úorma act¡va a una nuova relación laborel corño
trabajador por cuenta a¡ena por un pgriodo míñ¡mo de l8O d¡as naturalos
in¡ntorrump¡dos y haya superado ol poriodo do prueba establec¡do
correspondisnte a su nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará cantidad a¡guna,
En elsupuosto de producirse lncapac¡dades Teñporales subsigu¡sntes a
uña añtgriorlncapacidad Temporalque d¡o lugar a ¡ndomñ¡zac¡óñ por parte
do esta pól¡za, la aseguradora prccedgrá nuqvamente al pago do
prestac¡on€ai t¡anscurridos '180 d¡as naturales, ¡n¡nterump¡dos en
s¡tuac¡ón do alta en sl rÉg¡mon co.respoñd¡snte, dssdo el l¡n do la úlüma
¡ncapac¡dad temporal siemprc qug la enfurñedad causantre sea la m¡sma
que orig¡nó la lncepacidad que d¡o lugar a la ¡ndemnización por parte de
esta pól¡za. Cu¿ndo la lncapacidad Temporal Subsigu¡Entg se deba a una
enturmedad d¡st¡ñta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciongs cuando hayan transcurr¡do 30 dias naturales ininterrumpidos
en situación de alta on6lrágim6n corrqspondiente, de6de el fin de la última
¡ncapacidad temporal.
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En el supuqsto de producirse lncapac¡dades Temporales subsigu¡entes
deb¡das a causas acc¡dentales ño habrá p€riodo ds c¿ronc¡a.
En el supuesto de produc¡rso Hosp¡talizacignes subs¡guientos a una
antorior a la Hospitalización que d¡o lugar a ¡ndemnización por párte de
esta pól¡za, la aseguradora procsdorá al pago de p.estac¡on6
transcurridos '180 dlas mturales ¡niñterrump¡dos, s¡ encontraEe on
situac¡ón de Hoqpital¡zac¡ón tal y como se d6cribe en la prosenúo pól¡za,
dosde elfn del últ¡mo alta hGpitalaria por la cual el asegurado hub¡Bso
estado percib¡Endo la correspond¡snto prestac¡ón s¡ompre que la
enfurmedad causante soa la m¡sma gue originó la Hospitalizac¡ón que dio
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte d6 esta póliza, Cuando la
HGp¡tal¡zac¡ón Subsigu¡eñte se deba a una enlermedad dist¡nta ¡a
aseguradora procqdorá nuevamente al pago do prestac¡ones cuando
hayan transcurido 30 días nahrrales ¡ninterrurñpidos sin encontraGo on
situac¡ón de Hosp¡tal¡zación,
En 9l supuesto de produc¡rss Hosp¡tal¡zac¡ones subsiguigntgs debidas a
causas accidonlales no habrá periodo de carenc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, garantiza en los
términos previstos en esla Póliza, los nesgos que a continuación se indican
leniendo en cuenta la situacjón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca elsiniestro.
4.1. PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los etudos de la presente póli¿a la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situaoón en que se encuentran quaenes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepc¡ón de los funcjonarios públic¡s, que:
a) Llevar trabaj¿ndo durañte 6 meses contnuos coñ un conlrato labolal de

duracjón indellnida en la empresa en la qL-e cause bala, con una iomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, mmo totalmenle desempleado y buscando activamente un nuevo
trabaio.

b) Estar recibiendo prestacrón pública por desempleo del SeMc¡o Público de
Empleo Estatal- (Desempleo en su ñivel conhbutivo que olorga el Servicio
Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el momento de incumr en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
rncapacdad temporal como consecuenoa de contingencjas comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garanlÍa, a la Preslación de
Desemp¡eo en su oivel conlribulivo.
4,1,1, PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 dias naturales consecdivos en situacióñ de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extinción
de la relac¡ón laboral. De no permanscgr 106 30 días consecutivoe en
situación de Pérdida lnvoluñtaria dol Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará ca¡t¡dad alguna.
La suma assgu.ada se aborará al Beneficiario deaignado s¡ la presento
Póliza con el limite máximo de 12 pago6 consocutivos o 30 pagos altemog
on total y s¡ompre que d¡cha situación de desempleq ocuEa duranto la

v¡gencia del ssguro, haya trañscurrido el per¡odo dq caroncb, y s§
produzqa por alguna de las s¡gu¡entes c¡rcunstancias:
EE!e!04qLe-Es!.es!04sEsrel:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido c¡lectivo.
b. Por fa¡lecjmiento o ¡ncapacidad del empre$ano indivrdual. y siempre que

estas causas deteminen la elincjón dei contrato de trabajo
c. Por despido improcedente o núlo.
d. Por despido o extiñcjón del contrato basado en causa§ objet¡vas.

e. Por resoluc¡ón voluñtada por parte del Asegurado úñicamente en los

supueslos previstos en los artículos 40.1 {movilidad geográf¡ca), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificácrones sustanc¡ales de las condiciones

de trabajo). 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada d
abandonar su puesto de kabajo eñ los cásos de violencja de género) y

49.'1 j) (extinción por incumplimienlo del empleador) del Estatuto de loi
Trabajadores (R.D.1.2/2015 de 23 de octubre)

f. En virtud de resoluc¡ón judicral adoptada en el seno de un procedimienló

concuf§al.

g. Suspensión de la Relación Labora¡en virtud de expediente de regulac.¡ón de
eñpleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procÉdimiento
concursaly se redu¿ca a la m¡tad, almenos. la iomada de trabajo pordicha
cáusa.

El derecho a devengo de la indemn¡zacrón cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de maneB parcial

en los términos descrilos por la nomativa laboral española.
4,1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE FERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situaoón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenlre en c¡ralqlriera de las sigu¡eñtes
siluac¡ones:

a) Cuando haya s¡do dospod¡do y no reclame en tjempo y forma
oportunos conba la dec¡s¡ón omprosarial, salvo porexünc¡ón do
contrato dorivada de expodiente de regulac¡ón de empleq o d€
dosp¡do colocüvo o basado en las causas objelivas prov¡stas En
el articulo 52 del Estatuto de lG Trabdadores (R.O,L.2/2015 de
23 ds octubro).

b) Cuando su conkato de traba¡o se ext¡nga por ¡ubilac¡ón del
eñprgsar¡o empleador ind¡v¡dual dsl TomadodAsegurado o por
oxp¡rac¡ón d€l tiompo conveñ¡do yio ñnal¡zación do la obra o
sorvicio objeto del conúato,

c) Los trabajado.es ñjos de carácter discorit¡nuo en loE p€r¡odos
on que carezcan de ocupación ofoct¡va.

d) Cuando, declarado improcodente o nulo el desp¡do por
sentenc¡a l¡rme y cgmun¡cada por 6l empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al traba¡o, no se ejer¿a tal deaocho por parte dol
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas on la l€gislacióñ vigoñte.

e) Cuañdo no hayan sol¡citado sl re¡ngreso al puesto do trabajo en
el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemn¡zación o rsadmisióñ
corespo¡d¡era al trabajador o se estw¡era on oxcodenc¡a y
venc¡sra el per¡odo fi¡ado para la m¡sma.

0 La sxtinción dolcontrato laboral durañte el periodo de prueba,la

iub¡lación antic¡pada y sl paro parcialcon una reducc¡ón inferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón por
despido consiSta eñ una rénta teñporal pagadoE en momento
del desp¡do hasta la fecha en la que ol trabajador accada a la
jub¡lac¡ón (prejub¡laqión).

g) Si ol Tomador/Asogurado liene derecho a porc¡bir uñ salario pqr
parts del erñpleador, se excoptúan de éste supu€6to los
complemqñtos Ealar¡algs pactados co¡ectivaments sn los
sxpodientga de suspeñsióñ del contrato.

h) Los despidos cuya indqñnización sea monor del 50ol" de Ia
legalments 6tablsc¡da.

¡) Cuandool trabajador cesq voluntariamente su pu$to de tabajo.
j) Cuando la ext¡nción dsl contrato ssa declarada procedente por

sentenc¡a firm€, o s¡endo asi ñoüf¡cado al Tomadot/Asogurado
por parté del empr$ar¡o, este ño haya reclamando q¡r tlompo y

forma dobidos.
k) El desp¡do sin de¡echo a dssemplso del ñivel contribt¡tivo del

Serv¡c¡o Público de Empleo Estatal (on adelants SEPE).

l) Si la pr6tac¡ón de Desempleo de n¡vel cont ibut¡vo dol SEPE se
rec¡bo en lorma de pago único,

m) Cuando el Torñador/Asegurado so acoja voluntar¡ame¡te a un
Exped¡onte do Rogulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Rslación Labqral del fomadori Asegurado lotuera con una
empresa prop¡odad del ámbito familiar de éste hasta el segundo
g.ado d6 consanguinidad o afinidad, asf como sn los ca§os en
qu6 6¡ Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta elsegundo grado de
consangu¡nidad o gl tercer grado de afin¡dad fuera el

administrador de la empr€sa; y tamb¡ón s¡ el
fomedor/As6gurado fuera socio con presencia o reprosentac¡ón
d¡recta en los órgaños de administrac¡ón do la Sociedad.

CAJA RUML CE CAS]ILTA.LA M¡rc$ MEONOON OP€FADOR OE AANCASEGUPOS \,lI}CUt^
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4,2, INCAPACIDAO fEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacjdad Temporal la
alterac¡ón temporal (situac¡ón flsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada méd¡camente, debida a un acc¡dente o
enfermedad, y que determana la imposibiladad del fomador/Asegurado para

ejercer temporalmenle su aclivi,Cad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de inc€pacidad terÍporal el

TorÍador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha siluación tuviera la

condición de aulónomos (trabajadores por cuenla propia) que cotic€n o no en
un Régimeñ disliñlo al Régimen General de la Seguridad Social. trabajadore§
porcuenta ajena con unconlralo laboraltemporal, lrabajdores porcuenta ajena
con un contrato laboral iñdefñido que no e§tén c{rbiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios públ¡cos, siempre que el
acc¡dente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad lengan su
origeñ u ocuran con posterior¡dad a la Fecha de Efecto y sin peduicio de lo
establecido respecto al periodo de c¿rencia
ElAsegurado, en el momerfo de la conhatadón, debe enconlrarse en buen es-
tado de salud, sin sirfoma de enfemedad y no padecer n¡nguna enfermedad
de carácler evolutivo niser titulares de una prestac¡ón periódica o preslación por

invalidez.
4.2,1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEiIPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneflcjario la Suma Asegurada por cada
periodo completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vezlranscuddo elperiodo de carencia ¡nicial,los
pagos sucesivos poresta prestacióñ se realizarán porcada periodo complelo de
30 días naturales corEectrtivos en los que el Tomador se encuenlre en d¡cha
situac¡ón. De no permane@r los 30 dias consecutivos en situac¡ón de
lncápacidad femporal, la entidad aseguradora no abonará caítidad alguna.
El derecho al cobro de ¡a indemnización cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su fabajo/ac{iüdad
remuneradc/a o por cuenla propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcan2ado su tolal curacióñ s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y también si su e§tado pasa a ser de
lncapacjdad Permanente en los tém¡nos descritos por la normat¡va de la
Seguridad Social española.
El imporle de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el fomador/Asegurado padeciera vadas enfermedades almismo tiempo
o sobreün¡era a úna núeva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Eenefciario designado en las presentes
Condiciones ParticulaÉs con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altem6 en total y siempre que dicha situacjón de lncapacidad Temporal
ocuna duranle la vigengia delsegJro y haya transcunido el periodo de cáaenc¡a.
¡r.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la preseflte pól¿a se entenderá como hospitalzac¡ón la
situacjón de lngreso acaeoda al fomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en mnd¡cjón de pac¡enle, ya sea por
enfermedad o acc¡dente y con la fnalidad de sorneterse a tralamientos médicos
o quiúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospilalizacjón el Tomador/Aseguradoi

. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no
resulten elegibles ni para la cobenura de pérdida involurfaria del empleo
ni para la de ¡ncapacidad lemporal, es dec¡r aquellos
TomadoretAsegurados que en el momento de produc¡rse elsiniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cueñta propia n¡ po¡ cuenla
ajena.

. Que estén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de la
c¡ntratación de baja laboral por razones de s¿lud, nahayan estado de baia
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
añteriores a la adhesión.

4,3,I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Eeneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del fomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un peñodo de 7 dias de probada Hospital¡zacjón y una vez
trarscunidos los el periodo de carenc¡a iñicial. Los pagos suces¡vos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales mnsecd¡vos dicha siluación. De no
peman€cer los 30 dla6 consec!¡tivq§, en situac¡ón d0 Hospital¡zación, la
eñtidad aseguradora no abonará canlidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos coñsecutivos o 30
pagos allemos en tolal y siempre que dicha situación de lnc¿pacjdad Temporal
ocurr¿ duranle la vigencja delseguo y haya lrañscumdo el penodo de c¿renoa.
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEI\¡IPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen la consideración de Hospitalizac¡ón ni de lnc¿pacidad Temporal y,

mnsecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las s¡guientes sitLraciones:

a) Enfurmedad6, legiones y compl¡caciones causadas dlrecta o
¡nd¡roctamonte por voluntad dsl Tomador/Asegurado o
dqrivadas do la roal¡zac¡ón de actos notoriamentE temerar¡os
que qñtEñen grav6 f¡esgos pafa la salud.

b) El embarazo, parto o aborto agi como los po odos de deGcanso
voluntario y obl¡gatorio que procodan eo caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tornador/Asogurado so encuenbe
ba¡o la ¡nñueñc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacientos;
los que ocurran en estado de perturbacióñ meñtal,
sonambulismo o en des,afio, lucha o riña, excopto cáso probado
de lsgitima defunsa; asl como los derivados ds una actuac¡ón
dslict¡va del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almEnb, o su
r€s¡stoncia a aor deúenido.

d) Cualqu¡sr er¡fermodad, doleñcia, ostado o lesión por la que ol
Tomado¡/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnósüco y/o tñttam¡ento
de un méd¡co en lo§ '12 mes€§ anbr¡oles al ¡n¡c¡o de la cobortura
de la prEsenb pól¡za con antefioridad a la contEtac¡óo a la
pólhá, aat como las s€cuelas produc¡das por ellas, as¡ como los
defuctos de nac¡mieñto y las enferrh€dades congén¡tas.

e) Las interveñc¡ones qu¡nlrgicas y tratam¡ontos médicos y/u
odontológ¡cos que no sean osenc¡alos por razonga mád¡cas y
sean derhandados por el Tomador/Assgurado por ra2onea
ps¡cológicas, p€rsooales y/o estát¡cas, s¡emprc que noso doban
a secuolas do acc¡dentes produc¡do6 con postGrioridad a l¿
focha de efucto de la coberlura del s€guro.

0 Dolor lunibar, cervical, dorsal, sacro y c¡áüco, asi como
cualqu¡or otro proceso patológ¡co que bñga como
manifestacióñ ún¡ca ol do¡o., salvo que ex¡stan evidenc¡as
objot¡vadaa por €stud¡os méd¡cos complémcnúario6
lradiologías, gammagrafias, escánares, T.AC, etc.) que
demuosbeñ la existenc¡a de alterac¡oñgs y losiones que
justifiquon oldolorcausa de la ¡ncapacidad üanrpor¿¡.

g) CEfaleas, enfermodadG psiquiátr¡cas y mentalos, incluysndo el
estrés, ansiedad, depresiones y afocciones s¡m¡lares. aun
cuando d¡chas enlerniodades y afucc¡on€s hayan s¡do
d¡agnosücadas y tratadas por un médico o3pqciall8ta
(ps¡qu¡ata).

h) La6 enfeÍredades o les¡ones derivadas de la p.ácüca
profus¡onal de cualqu¡er dgportq de la partic¡pac¡ón enapuostas
o compet¡c¡ones, y de la prác1¡ca como añc¡onado o profes¡onal
do actividades de alto r¡ssgo, asi como los acc¡dentás dgrlvados
de la conducc¡ón de vehículos s¡n el correspond¡ents psmiso
expedido por la autoridad compotente y los acc¡dont6 aéreos a
ercgpc¡ón de los vuolos comerciales en l¡nea rsgular autorizada.

¡) Las curas dq rgposq tefmales o d¡€éücas.
i) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡ondo uña pensión do

¡nval¡dez o qug estén tramitando en sl momento de la
cont¡€lac¡ón dol seguro la incapac¡dad permanente absoluta.

4,5, INCOMPATIBILIDAO OE GARANTIAS:
Las coberturas do Perdida lnvoluntaria del Er¡pleo, lncápac¡dad Tgmporal
y Hospitalizac¡ón son excluyer¡tB ontre si depend¡endo do la situac¡ón
laboral en la que so encuEntre el TomadodAsogurado en ol momqnto de
pfoduc¡rse el slniestro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado 6stá
cutierto por Pérdida lnvoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡erto pol
¡ncapac¡dad Tempora¡, ni por Ho3p¡talizac¡ón € igualmento en El r€sto de
los supuealos oí qus sl Tomador/Asqgurado pueda estar cub¡erto pof
tncapac¡dad Tgmporal y Hospitalización.
5,. EXCLUSIONES COIIiIUNES A ToDAs LAS GARANTIAs
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a d¡rccta o ind¡recta dei
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coNDrctoNES PARTTCULARES
SEGURO DE PRbTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

iloÍBRE 0E LA ASTGURAoORA: CNp PARÍNERS DE SEoURoS
l¡EoiADOf,: CAJA RURAL DE C¡S¡LLA,L¡ MATOIA MFrltAotóN

Y QEASEGUROS S A dmat€d¿ o¡ C¿rcr6 d. Ss Jsúitu, 2 r . 230ü M¿dts lElp¡¡ál
op5Gdo, de 8¡mrságft! v m'/áór S L

IATIR LEZA lEL f,JESco CUllÉRIo ih vná
CoNC€PTo PoR EL CUAL SEASEéIM: por ou6itá propE

'1. LoG riesgqs extraordinarios sujetos a recargo obligatorio a favor
dsl Consorc¡g de Compensación de Seguros.

2. Los quo no den Lugar por LGS.
3, Los hochos def¡vadqs de confl¡ctos armados, haya o no

prec€dido d€claración oficial de guerra.
¡f. Las conEqcuenc¡as d¡reclas o ¡ndiréctas de Ia reección ol

radiac¡ón nuclear o conbm¡riacióo radiactiva.
5. Su¡cid¡o o la tontaüva del m¡srnodurante la primora anualidad d6t

segufo.
6, Los siñ¡qstros causados ¡ntenc¡onadamentdvoluntariamenteo

por mala fE del fomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto de ¡mprudenc¡a temoraria o negligencia gr¿ve dol

Asegúradora quedará l¡berada de su obligacjón en caso de s¡njestro q

extinguido elcontrato de seguro.

Tomador/Asegurado, d€clarado así jud¡cialmente.
7. Los siñ¡estros ocuridos como consecuonc¡a de temblores de

tisra, erupc¡ones volcáñ¡cas, ¡nundac¡oñes y otros funómonos
s¡sm¡cos o meteorológ¡coG d6 carácter extraordir¡ario.

8. Los producidos antes de la pr¡mera pr¡ma pagada.
9, Los Caliñcados por el gobierno de la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onal o catástrofu as¡ como epidemias y p€ndemias.
10. Las consocuenc¡as do guer¡as o d6 otras c¡rcunstancias

qxtraord¡narias y aquéllos otros supuostos que tgngan la

consideración de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prgv¡sto gn ol
art¡culo 1.105 dol Cód¡go C¡vil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de pnmas aplicable al presenle seguro será la especifcada en la Bas€
Técnic¿ del seguro en cada momento y puesta a d¡sposición de
fomador/Asegurado por la enl¡dad aseguradora
A la pnma que resulte de la aplicacaón deesta tarifa se le sumarán los impueslos
y recargos que s€an en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para toda la duración delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado
Con caráder generai, y salvo paclo en contrado establec¡do en la póli¿a, e
abono de las primas se realizará mediante domiciliacjón bancária de los rec¡bos
A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidac
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domic¡liación de los

menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado qralqúier gast(
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En est€
caso, la Entidad Aseguradora queda.á liberada de su obligación en caso d{
sinrestro
8,. MOOIFICACIONES Y ANULAC¡ON OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡c¿ p.dá rcalizat lag
modifcaciones que se establecen en el presente apartado. Estas modifcac¡oneq
una vez notalicadasy aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximq
de cinco d¡as hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza
Seguro qL¡e una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtiÉn efedo desde
dia de la solicitL¡d.

Anulación del Seguro. Cuando se realice la amorl¡zación total de la operacjó
de fnanc¡ac¡ón üncu¡ada al seguro dará lugar a la ext¡nción del mismo,
devolución al Asegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte

prima no consumida menos el rmporte conespoñdiente a los rec¿rgos
impueslos satisfechos Una vez realizado el extomo de Ia prima, la Entid

La cobertura term¡naná y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momento en que lenga lugarelprimero de los s¡guientes eventos:

a) La fecha sn la cual todas las cantidados debidas por el To-
mador/Asegurado a la snt¡dad prestam¡sta por ol Contrato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculadoa osta pól¡za de s€guro fuofan re-
embolsadas a la Ent¡dad Prsstam¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha d9 tsrminacióñ del Contrato de F¡nan-
c¡acióñ vinculadg a e§ta póli.a, auñque no se hubisran rs-
embolsado todas las canüd¿des debidas €n v¡rtud del
mismo.

c) La fucha en que el Coñtrato ds F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a ssta
Pól¡za de seguro term¡ne por cualquier causa.

d) La fecha eñ la cual.lAssgurado alc¿nce la edad do 65añoe,
o en la fochá en la que sE coso gn toda actividad profE6¡onal
renunerada, o en la fecha de ¡ubilación o do prsiub¡lac¡ón
cualquisr¿ que sea su causar excepto para la garantia ds
hospitalización.

s) La bcha d€ fall€c¡m¡ento o de dsclaracióñ dol estado do ln-
capacidad PormanontE del Asegurado en cualquiera ds 3rB
grados o Gran lnval¡de¿

0 La focha en la que se prgdr¡zca una subrogac¡ón, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualquior transm¡sión dq los d€rechos y ob¡¡-
gac¡ones d6 las partes que ¡ntarv¡enen on el Contrato de F¡-

nanciac¡ón.
g) Asimismo, la coberh¡ra terñinaÉ en la fecha en la que el

Asegurador haya pagádo ol númoro máx¡mo de Prostacio-
nes consecut¡vas o altemas porlncapacidad Temporal, Hqs-
pitalizac¡ón y/o Pórd¡da Tomporal lnvoluntaria do Emploo
quo se han ñjado en está póliza.

10.- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podÉ ser rescindido en el supuesto de amortización
totalanticipada de la operación de linar¡ciación a la que se encuentra vinculado
el seguro En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presentes Cond¡cjones ParlioJlares.
En el supuesto de rescisión ant¡cipada del seguro, esta tomará efecto en el

momento en el que se comuniqL.¡e a la Entidad Aseguradora. devolvréndose la
parte de ¡a prima no consumida conespondiente a la mensual¡dad en ¡a que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momenlo efinguida la póliza y

liberada la Enlidad Asegumdora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescjndir el cont.alo en los siguienles casos:

. Por agmvac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esta crrcunstanc¡a a ¡a

Aseguradora, ésta podrá proponer uña modrficación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazada en un
plazo de quince dias. Transcurido dicho piazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Eñtidad podrá advertk de nuevo al Asegu.ado, dándole un
nuevo plazo de quince días, lr¿nscúridos los cuales y en ios ocho d¡as

s¡gu¡entes comunicará alAsegurado la rescrsión defn¡tiva. La Aseguradora
podrá, igualmenle, rescindir el coñtrato comuniéndolo por escrilo al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a parlir del dia en que tuvo

conocimiento de la agravac¡ón del riesgo.
. De mnformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la pñma únicá no lo ha sido ¿ su vencrmiento, el asegurador tiené derecho
a resolver el contrato o a exig¡r el pago de la prima debida en vía ejecutiva

con base en la póliza. Salvo pado en conlrado, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzc¿ el sinieslro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si el contralo no hubie€ sido resuetlo o extinguido conforme a los pánafos

anteñores, la coberlura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su pnma.

De acuerdo con lo establecido Eñ ol art¡culo 22 de la Ley do Contrato de
S€guro las parles pueden oponorso a la pró.roga del cqntrato mod¡añb
una notificación escr¡ta a la otfa parte, efosh¡ada con un plazo de dos
meses de anüc¡pacióñ a la coñclus¡ón dol per¡odo del ssguro sn cur§o
cuando la opoB¡c¡ón a la prórroga sea eierc¡tada por la Ent¡dad
Aseguradora o bien con un mes de antElac¡ón cuando la oposic¡ón a Ia
p.órroga s€a g¡ocutada por ol Tomador/Asegurado,

Mod¡f¡cac¡ón de la suma asegurada. La amortzación antic¡pada parcjal

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pane de
prima no consumida conespondiente a la parte amortizada ant¡cipadamente del
pdstamo menos el importe corespondiente a los recargos e impuestof
satsfechos. conlinuando vigenle el presente conl€to de seguro por resto dEl

rmporte del préslamo pendiente de amorlizar
La Erfidad Aseguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas coM¡cionef
de la póliza tras la amonizacjón parcial realizada por el TomadolAsegurado
9,. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de frnanc¡aciói
vinculada, estableciéndose un penodo min¡mo de duración de 6 meses I
máximo de 120 meses. No obstanle a lo anteior, la edad d€l
fomador/Asegurado en el momento de la conlralación sumada al número d¿

años de duración de la oper¿ción de financiación vinculada no podrá dar comü
resultado más de 65 años.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS
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CONCEPTo mR ÉL CUAL S¿ ASEGUnA ftrtuoihpmís

1I-- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únicá no se ha
hecho efedivo.
lgualrnente para el abono de las preslacioñes descrilas en Ia presente pó¡iza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bi o comprobante del pago de la

conespondiente cuota del préstamo.

La Efilidad Asegurddora garar¡tiza el abono de las prcslaciones contratadas en
las condiciones que se eslablezcan en las Condic¡ones Part¡culares del Seguro.
La Entidad Aseluradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado. debiendo permilir a su vez el

Tomador/Asegur¿do o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguac¡ón o mmprobación qL¡e la Entidad Asegumdora considere necesada.
El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible elllevarlo a cabo porla oposi.jón del
médico o personal faq]llativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentac¡ón que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sin¡estro es la siguiente:
PÉRODA INvoLUNTARIA oEL EMPLEO
En la aoertura del s¡ñigatro
- Copia legible del DNUNIE.
' Vida Laboral adualizada y completa que jL6tilque al menos 30 dias en

desempleo.
' Carta de notif¡cación de despldo de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.- Cert¡fc¿do de Empresa y dos úllimas nóminas, debidamenle flmado y
sellado.- Desglose de la liqudac¡ón e ¡ndemnización efecluada por la empresa en
papelde la empresa y debdamente firmado y sellado.- Just¡fcanle conespondienle al ingreso de la ¡ndemnización.- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Concil¡ación, Dem¿nda y Senlencia
Judic¡al.- En caso de E.R.E., autorización administraliva y mmunic¿c¡ón de la
empresa al lrabajador.

- Carla del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Rec¡bo del préslamo pagado a la fecha del §n¡estro.- Justific€nte de la ttularidad de la c¡renta bancarÉ donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriormente relacionada o
que §ea necesaria para verifcarsu validez o alcance.

En la continuac¡ón del s¡n¡estro
. Justificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral aclual¡zada.. Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aoénura del S¡nlestro:
- Copia legible del DNI/NIE
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónorno, documento
acreditativo de estar iñscrito en el régimen de Aulónomos de ta
Seguridad Social y último pago.

. Pales de bala que acredrten la incapacidad temporal del Asequrado
expedido por la Segundad Soqal u Organisrfio Competenté, que
iust¡f¡quen al menos 30 dfas en incaDacidad.- Historial Clinim o Cert¡ficado [réd¡co donde se detalle la fecha de
dragnósl¡co y causas de la enfemedad delAsegurado. En elcertifcado
se hará constar especifrcamenle si existen antécedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las
mrsmas,

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospilalaria.

- Además de lo anterior en cáso de Acc¡dente copia completa de las
diligencias ludiciales y/o alestado y/o copra del cert¡frc¿do emitrdo 0or ta
empresa si se lrata de un accidente laboral- Recibo del préslamo pagado a la fecha del srn¡estro.- Justificante de la tilular¡dad de la cuenta bancana donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación suslilutiva de la anleriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuec¡óir del siñ¡estro:
:-parGs dé conlirmaCl6n de laTaia periód¡cos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que cofiesponda.
HOSPITALIZACION
En la aportura d€l s¡n¡gstro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca, informe sobre la inexislencia de situaciones de atta emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalizac¡ón con espec¡flc¿ción de la hora de entrada y salida
del cenlro hospitalario que justifique al menos 7 dfas de hospitalización.

- Historial Clinico o Certificado [¡édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas d€ la enfermedad delAsegurado. En elcert¡flc¿do
se hará constar especific€menle si exislen antecedentes relacionados
con las cáusas de la hospitali¿ac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
misñas.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certiflcado emitido por la
empresa sise trata de un accidente laboral.

- Recibo de¡ préstamo pagado a Ia fecha del siniestro.
- Juslificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlacióñ sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verif¡car su validez o alcance.
En la continuac¡ón del s¡n¡estro:
- Partes de hospitalizac¡ón periód¡cos.
- Recjbo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinlestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con caqo al mismo. elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indeb¡damente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
Elpagode la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡biCo la do@mentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entEgara d¡cha
documentac¡ón, e¡Asegurador no estará oblagado a pagar Prestacjón alguna.
una ve2 que la Entidad Aseguradora. haya recjbido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacionesde lnc¿pacidad
Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnicjón eslablecida
en la presente Póli¿a, pagará la suma asegurada con los limites establecjdos en
la pág¡na primela de las pres€nles Condic¡ones Particulares y sin peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en situacaón de lnc¿pacjdad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Ernpleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegu.ado c¿se en su situación de
lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización.
o deje de aportar las pruebas solicjtadas por la Ent¡dad AseguEdora, de
que se encuerira en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora. haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad femporal, perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se paga.án por la Enlidad
Aseguradora al Beneficjario est¿blecido en las presentes Condiciones
Particulares.
I2.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el prev¡sto en el aniculo 9i.5
de la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradorasy dispos¡ciones concodantes_

12.2 El Tomador del seguro. et Asegurado y el Bene{iqaflo o tos Bene-
flciarios. asi como sus derechohabientés. están facultados para formular
quejas y recl¿macjones ante et Servic¡o de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de pensiones con domicilio en el po de la
Castellana no 44, 28046 N,ladrid y con dirección de mrreo electrónico
maillo:maiito:www.dqsfo mtneco eskeclamaciones/rndex aso contra la Enli-
dad Aseguradora, siconside.an que ésta realiza prácticas abusivas o lesjona
los derechos derivados del c¡ntrato de seguro.

12.3 En relación cln lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y tra-
mitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones. será
imprescindible acreditar haber formulado tas quejas o rectamac¡ones. previa-
mente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNp
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente estable,
c¡do sin que haya s¡do resuelta por la Ent¡dad.

12.4 E¡Servicio de Quejas y Rectamaciones de CNp PARINERS, do-
mic¡liado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y direcc¡ón de
coreo eleckónico maillo. martlo reclamaciones(Acñooartners.eu kamtlará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuiadas por las pgrsp'.
nas anleriormenle menc¡onadas, en primera instancia y tras $u resoluc¡ón
por dicho deparlamento podrá seguirse la tramilac¡ón ánte el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.L.. domicitiado en
c¡y'elá¿quez n"80. 1'D, 28001 Madrid Ifno. 913104043 - Fax 913084991
mailto:maillo:feclamacrones@dadefensor.orq. La entidad aseguradora se
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compromete a prestar la colaborac¡ón necesaria en la instrucción del p.oce_
dimienlo de resoluc¡ón de las quejas y reclamaciones y a aceptar las üsolu_
ciones que el Defensor del Cliente em¡ta y que tengán cará;ter vinculante
para CNP PARÍNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defenso¡ del cliente de
CNP PARTNERS asi como su resoiución, no obstaculiza la plenitud de tutela
jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de sotución de confictos, ni a la protec_
ción admin¡slrativá
El Serv¡cio de Quejas y Reclamac¡ones, actua.á en la resolución de las que-
jas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslabtecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las of¡cinas y en la,¡/eb de la
Enhdad Aseguradora. y que les será facilitado en cualquter momento.
13.- cLAUSULA DE tNFoRMACtóN soBRE pRorEbctóN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la nornativa apl¡cable en materia de
proteccjón de datos, y espec¡almente en et Regtamento (UE) 2016¡679 det
Parlamento Europeo ydelCoñsejo de 27 de ¿brilde 2016 relativo a la protección
de las personas fis¡cas en lo que respecta al tratamienlo de datos personales y
a la libre circulac¡ón de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos). CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o as€urado de la
Póliza. de manera expresa, ¡nequívoc€ y precisa de lo s¡guiente:

rNFoRMAcróN BAstcA soBRE pRorEcctóN oE oATos:
ResponsaHe del t¡atamiento de sus dato§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP partners) NIF
A-2853435
+info informaoón adicional
F¡nal¡dad del t¡atam¡onto de sus datos
Flnal¡dad Pr¡nc¡pal": suscripción y ejec¡Jción de un contralo de seguro.
+info: información adicional
Lgg¡ümac¡ón para el ü-atam¡onto de sus datos
La b6e lEgal para el tratamiento de sus datos es la eiecución del cootato
dg soguro en los téminos quefguran en las Cond¡c¡ones de la Póliza, así como
en la Ley de Cont¡ato de Soguro y Loy de Ordenas¡óñ, Supervis¡ón y
Solvenc¡a de ont¡dado6 asoguradoras.
+info informacrón adrcional

Desl¡natarios

Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoas6guradoras.
,' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de segum suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún seNicio relacionado con su conlrato,
empresas tramitado.as de sinieskos con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos serviaios, peritos, etc..), mn los que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespond¡ente contrato de tratamienlo de datos.

r' ¡¡ediadores (agentes y/o conedore§) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

" Empresas del Grupo en el caso de que sea necesano para el cumplimiento
de las obligac¡ones de supeñisión y/o para gestión administrativa y gestión

centralizada de reqrrsos informálico§.
Tmnsferenc¡as lntemac¡onalss prsv¡stas: Salesforce.com EI¡EA Umited y
empresas del Grupo Salesforce. Sa¡esforce es una empresa proveedora de
servicios infomáticos de CNP Pa(ners-
+inlo rnloñracron adicional
Dorochos
Acceder, rectiñc¿r y suprimir los dalos, asicomo otros derechos como se explica
en la informacaón adicional.
+info: iBformación adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DAÍOS
Resporisablq dsl tratamisnto de aus datos
Oatos do Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electronico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datosr !Eslgs!2r!p!g¡¡CE!!
F¡nal¡dad del tratamionto

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?

En concreto, dentro de Ia "Finalidad Principa¡", los Datos personales serán
tratados para:
. Valorar, selecc¡onar y tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realizacjón del test de ¡doneidad y convenienc¡a, así

como en su caso mantefler aclualizados sus dalos para este fin;. Suscribir, cumpliryexigir elcumplamaento detcontrato de seguro;

' Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la
extinc¡ón de las obligaciones juridic¿s de ¡as partes bajo elmasmoi. Presentar alcobro las primas que deba abonarel Tomador bajo elconlrato
de seguro y emitir recrbos relativos a las m¡smas;

' Tramitac¡ón de los siniestros (¡ncluyendo prestación de servic¡os por
terceras empresas contratadas porCNP Partners para el cumplim¡enlo del
contralo de seguro. la peritacjón de los daños y en Su Caso, l¡quidacjón de
los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan extemal¡zado
tales funciones);

' Gestión de queias y redamaciones;

' Registro de pólizas, siniestos, provisiones técnic¿s e in!,/ef§iones;
. Realizarev¿luaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
v¡gencja del mismo, inc.¡uyendo, habida cuenta del inlerés legltimo que
ostenta ¡a Entidad Asegu.adora, la coñsulla y cruce de ¡os Datos Personales
con fcheros comunes para evitar Í_aude en el seguro y con flcheros sobre
solvenc¡a patrimon¡al y créd¡to;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
oblaguen a la Entidad Aseguradora a identil¡car al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habililación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con fnes actuadales para la deteminac¡ón de la prima
en la suscripc.¡ón delcontrato de seguro.

. Gest¡onar, en su caso, de forma centralizada los reclrsos ¡nfomát¡cos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquél¡os que estén en la nube) o para
fnes adm¡n¡strativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitide comunicaciones cpmerciales sobre los produclos de CNP
PartneE sim¡lares a los contralados a través de clneo postal y/o llamada
telefoflica.

¿Qué tratamientos edicionales podemos real¡zar?
Adiciona¡rñente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte oferlas

comerciales de CNP Partnec por medios eleclrónicos, as¡ como
inlorñación sobre produclos disüñtos a los contratados, infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán flgurar. campañas, proyedoG, sorteos, concursos, eventos de
cualquier t¡po y temática), la realizac¡ón de encuestas de satisfaccaón y
envio de rÉwsletters (todo ello incluso pormedios electrónicos).

r' S¡ ha aceptado, sl¡s dalos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fines comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesadades.

¿Durant6 cuámo t¡empo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mbnlra§ se marÍenga la

relación mercanü|, salvo que revoque su consentimiento o se hub¡era opuesto
con anterioridad, en su cáso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservación l€almenle establecido. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un coneo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de

coreo eleclrónico establecidas en Dalos de contacto del Responsable de

Tratamienlo.

" Si ha dado su consentimiento, podremos tralar sus datos para rem¡t¡rle

ofertas comercia¡es de CNP Partners por medios electronicos, así como
informac¡ón sobre productos dist¡ntos a los cortratados, informac¡ón sobre

las acc¡ones de markeliñg que CNP Partners vaya a llevara cábo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos. sorteos, concuasos, eventos de

cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de salisfacción y

envio de newsletlers (todo ello incluso pormedios eledrónicos).

" Si ha ac€ptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfles
con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
p.eferencias y necesidades y, en su €s,0, y enlre olras, adecuar las

comunicácrones comerciales, d¡señ¿r p¡Dductos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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CONOICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ERSCNP
¡¡Ol¡BlE Dl L¡ AS€GURAoORA Cl¡P PAF I NER S DE s EcUFoS Y ÉE¡sEc.¡JR 0s s¡ dotu¡€d¿q1c¿rrer¿ de S¡J¿óñm 7l.23cl4 Mad,¡ {E§prñá)
r¡EO oOR CAJA RIIRAL DE c¡snLL¡-L¡ üANoHA r¡EolaalÓN operúr d. SaÉ+sÉ!úor v É/úi S t.

NATIRALEZA oEL EESGO CUAERTo No VÉá
CONCEPIOPOn ELcuALSEASEGUnA: Po.ou l¡prcpE

Los tratam¡entos estableodos en los dos páarafos anledores podrán llevarse a

c€bo hasta que nos solic¡te su oposic¡ón de conforñidad con lo establec¡do en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus deredros c.uando nos fac¡lita sus

datos?" iMicado en este documento de ¡nfo adicional.

Logiümac¡ón para el tratam¡ento de sus datos

¿Por qué podemos tratar sus datos personales?

Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En

caso de negatava a facilila.dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebracjón del contrato de seguro y/o geslión de¡ conlrato-

Adicionalmente, sus dalos serán tratados por los siguientes mot¡vos:
r' Si ha aceptado la c.¡áusula del lratamiento de sus datos para rccibir ofertas

comerciales de CNP Panners por medios eledrónicos asicomo informac¡ón

sobre produclos distinlos a los contratados. para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán igurar cámpañas, proyeclos, sorteos,
concur§os, eventos de cualqú¡er t¡po y temática) y/o realizac¡ón de

enc!¡estas de satisfaccjón y newsletters (todo ello incluso por medios
electónicos), sus datos serán lratados para dichas linalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamieflto de sus datos paÍa la

elaboración de pérfles con fnes comerc¡ales y de marketing c¡n el objeto
de conocer sus prelerencias y necesidades y, en su caso, y entre olra§,
adecuar las comunicaqones comerc¡ales, diseñar produdos en base de

d¡chas preferencjas y neces¡dades.
Asi mismo, podremos tÉtar sus dalos para el cumpl¡miento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normáiva que aplique al mnlrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisióñ y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de [4edisción de Seguros, Ley de Comercializacjón a distanc¡a
de señ¡cios fnancbros, Reglamento Delegado (UE) 2015i 35 de la Comisión,
de 10 de Odubre de 20'14, por elque se completa la D¡rediva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de eieqrc¡ón de solvencia ll, Dred¡va uE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 12e6/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos tundamentales relativos
a los productos de ¡n\,/esión minorista ünculados y los prcdudos de inversión
basados en s€guros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de odubre,
po. el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benelicjarios, asícorno cualquier olra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecle al contrato
Asf mismo, se podrán traiar para los casos en qúe exista un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
Dqsünata¡ios
¿A qu¡én se lo va a comunicar sus datos?
Además de loindicado, siha aceptado la cláusula decomunicación de los datos,
sus datos se van a comunilar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para oíaecerte infomación comercial sobre prcdudos de seguro,
intermedaac¡ón a través de intemel, y planes de pensiones, informarle sobre
acciones de market¡ng (enlre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,

sorteos, concursos, eveñtos de cualquier t¡po y lemática) así como envio de
ne$/sletters, por cualquier medio (enire olro§, po§lal, teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARfNERS SOLUÍIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑ]A,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\¡MUNIfY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamenle los lend.á CNP
PARTNERS.

Asímismo, sus datos podrán s€r comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lntemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas enelámbito
de ¡as Normas Corporativas V¡nculantes del Grúpo Salesforce, que ofrecen un
nivelde protección equiparable ale$pañoly contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
l\.4antendremos actuali¿ada la infomac¡ón sobre transferencias intemac¡onales
que Se vayan a rcalizar en un futuro en nuestra !!eb:
https:/ vww.cnppa.tners.evpolilica¡e{rivacidad/
Oorechog

¿Cuálos son sus der€chos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partnes está lralando datos
peEona¡es que les @noeman o no.
Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a sol¡citar la reclmcación de los datos inexactos
(derecho de recüfcación) o en su caso, su supresión cuando, enlre otms
motivos los datos ya no sean necesados para los fnes que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En deterninadas circunslancias, los ¡nteresados podrán soljcilarla limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los conseNaremos para el
ejerc¡cio o la defensa de reclamaciones (derscho a la l¡m¡tac¡ón del
tratamionto),
En dotannimdas c¡rcunstañcias y por molivos lolac¡omdos con su
s¡tuac¡ón pa¡ticular, loa interasados podrán oponerso al t¡?tamiqnto dE
sus datos. CNP Partnors deiará de tratar los datos, salvo que obgdezcan a
motivos loglümos o el ejerc¡cio o defensa de pos¡bles .€clamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revoc¿r su consentim¡enlo (derecho de
revocaqión del consenümiento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus dalos a otra entidad aseguradora
(der€cho a la portab¡lidad de lgs datos), se podÉ real¡zar, pero siempre que
cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuardo la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operat¡va
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes éiercer todos estos derectlos a taavés de la siguienle dirección de e-
maili gdpres.peticion@cnppatners.eu andicándonos que es lo que ne@sita en
relación coñ sus datos.
Si prefere enviamos su petición por coreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reasegu.os S.A.
Servicio de Alenc¡ón al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21
28014 Maddd

Porfavor, ño olvide iMicarque se pone en conlacto con nosotros en Íelacjón a
la protección de datos personales.

Si no respond¡ésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclarflación lo puede hacer a lravés de email
.eclamaciones@cnppartners eu o a través de un escrito en el domicjlio antes
indicádo pero dirigido alServiciode Atención de Redamaciones. En todo caso,
puede acudir a la agenc¡a española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en esta materia. En sú
página \¡¡eb puede encortrar información ad¡cional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página u/eb:
hfl ps/w\¡ v.agpd.es/portalúebagpd/¡rdex-ides-idphp.php

cA.lA RURÁL DE CASIILI-A-L,A UANCHA MEUAqoñ OPEACTOR 0E M¡EA.SEGLJROS vtNcLjttoo hsiio .i .t Ra[! álnh ,trdro á@ d & rE¿i*b@ do s.guro¡ ón tá dlo 0\,{037 ctF 81565$14
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cNp PARTN ERS

NoirBRE 0E LA ASECIIRAoOFA CñP PARIi.JERS DE SECUROS y REÁSE6UAOS S.A doo.iirlá
TIEOAOOR C'JA RIJFAL DE CASl,lLt,A.t,l MANCTIA MEDIACION

coNDtcto S PARTICULARES
SEGURO OE ROTECCIÓN DE PAGOS

NAIU SALEZA DEL & E 560 CUB ERTO lb f'd3
CoIICEPIOPoRELCllA(SEASEGURA Por Mnla prop a

El preaenie contrato so .¡ge por las CONOTCTONES GENERALES, por las oICIONES PARTICULARES y por los anoxoG y AÉndicqs que em¡ta ta
Erf¡dad Asogur¿dofa, y que, en su conjunto, constituyen el Contrato de uro, car€c¡endo de valor y efEcto por soparado. Las cláusulas de la§
CONDICIONES GENERALES son dosarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas esbs CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a ontr6lo
sstablecido qn |as CONDICIONES GENERALES y to pactado on tG PARTICULARES, provaleceráñ éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discr€pancia dor¡vs de pactos contra la ley, l. moral o elorden públ¡co, on caso s€ entonderán ñulos do pleno dorecho. lgualmenté las presentes
CONOICIONES PARTICULARES son em¡tidas tomandocomo ba6q tas del tomador, el cugsüonario médico o en caso de ser as¡ roquqr¡do
por la compañla aseguradom do acuerdo con las prugbas ql¡o se necesarias para una corrocta valoración del r¡eggq.
A los efectoG de lo d¡spuesto en los aÉiculos ,122 y 124 del Reglamonto Ordenación, Supervisión y Solvsnc¡a de las Entidades Aseguradoras y
ReaseguGdoras, aprobado por Real Decreto 106ly2oiS, de 20 de ambos inclu¡dos, ql Tomador del sggu¡o reconoce haber rec¡b¡do, En la
m¡smafecha y coñ anter¡or¡dad a le celebración del presento coñtrato, Nota nfomaüva compaens¡va do todo6 los aspectos relativos al presente ssguro
que se contemplan en los citados prscoptos reglamentar¡os.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

ONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTIÍUYEN CUALESQUIERA

Leklo y conIomE,

Hocho por duplicado, en 10 hojas inséparables expedidas por ambas ca

EL AS U

on CAMPO REAL a l8 d€ Junio do 2018

LA ENNDAD ASEGURADORA

D. Sanüago Domínguoz Vacas
Director General Adjuñto

11 M¡DR|o (ESPAi¡$ - r -3¡9152{3¡0l . F. +3{915213¡01 - w¡ñrprEE!!CNP PAFTNERS 0E S€GtnoS Y FEASECUROS S¡, - Cm'a dó Sú J.6,rc 21
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dire.t Debk Mandate

Referencia de la orden de domiriliación
Mandate Reference

20683308r 000251 0000002561 01

Nombre del Deudor/es
Nañe of tbe Dcbtot(s)

DOREL NECULA .

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del D€udor
A.@unt nuñber |EAN ofúe Debror

ES34 3081 0251 24222858 M19

s\flFT / 8tC

BCOEEST¡tirt081

ld€ntlflBclón del Arroador
Crcditot ldentif¡et

ES72CVE428534345

AVISO IMPORTANTE: El deudor qu.d¡ lnform¿do qu€, el ldentlfl.¿dor d.l A(reedor ref.reñ(ládo €n és¡e lr¡ñd¡to pucdc dir.dr, por.l .amblo d€lCódtlo d€ N€socto (suf¡]o)

dclmhmo, ¡¡ péluklo áhuro eo loe lnreres.e d.ld€udor.
tUPOnfANr ltOlCE rhe d.btor ¡t ¡nformed thz¡ th. aboft Ct dl¡ot ldenalfl.r ñry dltr¿L by changhg ¡he gut¡nétt Co.E 6uni ioclud.d ¡h.Etn, wt¡h ¡ha¡ osed by thc cftdt¡ü

Nombre d. la calle y núm€ro
Stre¿t ¡,|¿me and nuñber of the Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNIMo. 21

C6dlgo p6tal / Cludad
Postal cod. / city
28014 MADRID

Pafs

Country
EsPAñA-sPArN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

Flrma del deudor
S¡gnaturc of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2 r - 28014 MADRTD

Please, retun ¡o Crcdi¡ot addrcss
Ejeñplar para el Acreedor

Tipo de pago: Pago recurrente
fype ofpayment Re.unent pafnenl

Lugar

@

Medi¿nte l¿ filma del preseñte formulario de Orden d€ Domi(ilia(ión, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a €nviár órdenes a su
entidad financi.ra, par¡ adeudar en su cuenta los importes que se deveñguen coño (oñsecuencia de este contrato y, asilnismo, autoriza a su eñtidad
finan.iera para cargar eñ su cu€nta los importes debidamente ñotiñc¿dos por CNP PARINERS de Seguros y Reaseg!ros, S.A. Como parte de sus derechos, e¡
deudor está l€g¡timado al reembolso por su eñtidad en los térrhlnor y (oñdiciones del (oñtrato suscrito con la misma. La sol¡citud de reeñbolro deberá
€fe<tuar§e dentro de la! ocho semanas que sigueñ a la f€cha de adeudo en cuenta. Pu€de obtan€r informac¡ón adrcional sobre sus derechos €n su eñtidad

froñ ¡he date onwhl(h your ¿ccount v¿3 debied. Your ighÉ t ga¡ding the ñeñde¡¿ arc expla¡n,ld in ¿ steteñ¿nt th¿¡ you.¿n obtatn ftuñ routblñk.

Fecha (DDr'4MAAAA)

DAtE (DDMMYYYY)

t 8/06/2018

MS 20¿,Rt 07

c¡.rp p¡nmers o¡ seounos
R M d. Ma&il. 6m 4 B ¡e, l'lra r t¡) ¡. § 3' &l !'ko dc ssi.d!d6. aor'o r uJ hoJ. ,f r3 r3r rns f- N tF. 
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